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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de julio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03240/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha uno de abril de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00214/PJUDICI/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“En la solicitud de información 00138/PJUDICI/IP/2019 pedí las pruebas del juicio civil 145/2015 radicado en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec. La autoridad confirmó su existencia y refirieron que los documentos obran “ en la cuaderno de pruebas de la parte actora de la página 33 a la 49” y remitieron diverso documento diferente al referido por la autoridad, el cual no contiene ninguno de los documentos solicitados. De la página 57 a la 89 del documento remitido por la autoridad obran documentos foliados del número 33 a la 49, comenzando por una caratula, escrito inicial, manifestaciones y acuerdos pero no los documentos solicitados. El sistema no permite ampliar la impugnación en contra de la respuesta por lo que solicito que a la presente se le de trámite de ampliación de impugnación por no entregar la información solicitada y además solicito versión pública del “cuaderno de pruebas de la parte actora” y “ cuaderno de pruebas de la parte demandada ”” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX


SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de abril de dos mil diecinueve, el sujeto obligado emitió respuesta a través del archivo electrónico denominado “190429 - respuesta 214-19_firmado.pdf”, del que se omite su inserción al ser del conocimiento de las partes, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del sujeto obligado, el ahora recurrente en fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 03240/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“se impugna la respuesta” (sic).

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“• El gobernado pidió “solicito que a la presente se le de trámite de ampliación de impugnación (00138/PJUDICI/IP/2019) por no entregar la información solicitada” y la autoridad responde “ no es la etapa ni la forma de realizar dicha ampliación ... se le invita al solicitante a que realice las manifestaciones pertinentes en el Recurso de Revisión”. La respuesta carece de congruencia porque si invitan al solicitante a realizar manifestaciones en el recurso de revisión entonces debe existir una vía de comunicación, tal vía debería ser el SAIMEX y si el usuario ingresó manifestaciones vía SAIMEX es claro que la respuesta carece de congruencia y fundamento legal al para no realizar lo solicitado violando el principio legal “el burócrata que no hace lo que debe, hace lo que no debe”. • El gobernado pidió “y además solicito versión pública del 'cuaderno de pruebas de la parte actora' y 'cuaderno de pruebas de la parte demandada'” y la autoridad responde “se desprender (sic) que no requiere información pública ...se deja a salvo su derecho a volver a presentar la solicitud ”. La respuesta es incongruente pues se debe entender claramente que el usuario si requiere información y que la autoridad la puede proporcionar en ésta segunda solicitud en lugar de dejar a salvo el derecho de volver a presentar una tercer solicitud para obtener el mismo documento.” (sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado rindió su informe justificado, a través de los archivos electrónicos “190507 - informe justificado_firmado.pdf”, “190228 SE 5.pdf” y “EXP 145-15_Censurado.rar”, los cuales se pusieron a la vista del recurrente a efecto de que en el término de tres días hábiles hiciera valer lo que a sus derechos convinieran; se hace constar que el recurrente no rindió manifestación alguna, así mismo se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintitrés de mayo del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha siete de mayo de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, ello atendiendo a la complejidad del asunto, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de: “la falta de trámite de ampliación de impugnación”, supuesto que no se encuentra establecido para la procedencia del presente recurso de revisión, conforme al artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando improcedente la interposición del recurso de revisión.

En primer lugar resulta necesario establecer y delimitar a la materia de la solicitud de información, en la cual el solicitante objetivamente señaló lo siguiente:

1. El recurrente presentó solicitud de información 00138/PJUDICI/IP/2019, la cual es diversa a la solicitud de origen del presente recurso de revisión 00214/PJUDICI/IP/2019.

2. El recurrente ingresó la solicitud de información 00214/PJUDICI/IP/2019 a efecto de realizar una ampliación de impugnación por estar inconforme con la información que le fue entregada en la solicitud de información 00138/PJUDICI/IP/2019.

El sujeto obligado emitió su respuesta a través del archivo electrónico “190429 - respuesta 214-19_firmado.pdf”, en la que sustancialmente manifiesta lo siguiente:

“De la lectura de su solicitud, se desprender que no requiere información pública si no que lo hace de esta manera ya que el sistema no permite ampliar la impugnación en contra de otras respuestas, por lo que deja a este sujeto obligado sin fundamento para realizar la búsqueda de información ya que no es la etapa ni la forma de realizar dicha ampliación. En tal virtud a fin de no vulnerar tal derecho, se deja a salvo su derecho a volver a presentar la solicitud o bien se le invita al solicitante a que realice las manifestaciones pertinentes en el Recurso de Revisión del cual usted es parte.”

De la respuesta proporcionada por el sujeto obligado se aprecia que informa al recurrente que no se advierte que éste desee acceder a documento alguno, por el contrario se sirve en querer ampliar su impugnación en contra de una respuesta obtenida en una solicitud de información diversa, situación que no encuadra por cuanto hace al ejercicio del derecho de acceso a la información.

Así mismo, informa que podrá realizar las manifestaciones que a sus intereses convengan, en la etapa procesal del recurso de revisión, manifestaciones que resultan procedentes por parte del sujeto obligado, conforme a las consideraciones de hecho y de derecho siguientes:

En primer este Órgano Garante en uso de sus atribuciones, procedió a hacer consulta del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, con la finalidad de determinar si el ahora recurrente es la misma persona que ingreso a las solicitudes de información 00138/PJUDICI/IP/2019 y 00214/PJUDICI/IP/2019, circunstancia que se tiene por acreditada, como se aprecia de las esfinges que se insertan a continuación:

[image: ]
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Imágenes con las cuales se acredita que el ahora recurrente es la misma persona que ingresó las multicitadas solicitudes de información, también demuestran que en ambas interpuso recurso de revisión, los cuales se encuentran actualmente en sustanciación, que conforme al artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se pone a disposición de las partes el expediente, para que se sirvan en manifestar lo que a su derecho convenga.

Por lo anterior, se tienen por acreditadas las manifestaciones del sujeto obligado referentes a que el recurrente debió hacer valer y rendir sus manifestaciones en la etapa de instrucción del recurso de revisión derivado de la solicitud de información 00138/PJUDICI/IP/2019, resultando improcedente hacerlo a través de nueva solicitud de información.

Por consiguiente, al no proceder la ampliación de impugnación de un recurso de revisión, a través del ingreso de nuevas solicitudes de información, consecuentemente resulta improcedente la interposición de recursos de revisión derivados dichas solicitudes, tal argumento encuentra su sustento en el principio jurídico de que “la suerte de lo accesorio sigue la suerte de lo principal”, el cual da entender que no puede existir una cosa secundaria (recurso de inconformidad) si no existe una de la cual deriva (solicitud de información).

Conforme lo anterior, resulta de observancia lo consagrado en los artículos 179, 191 fracción III y 192  fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
(…)

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”
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Ordenamientos normativos, que establecen que una vez admitido el recurso de revisión será sobreseído cuando aparezca una causal de improcedencia, lo que en el caso concreto se tiene por comprobado que dicho recurso resulta improcedente al no encuadrar en alguna hipótesis de procedencia. 

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

Finalmente en términos de la segunda hipótesis señalada en la fracción I del artículo 186, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, al aparecer una causal de improcedencia.

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 03240/INFOEM/IP/RR/2019, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción III del artículo 191 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente y hágase del conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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